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Por la presente rre dirijo a Vd para comunicarle,. que por la Presidencia Delegada de este Patronato se

ha dictado una Resolución que, copiada textualmente, c lce asl:

DECRETO NUM. <t | ? l2.ol3' de fecha ' ordenado por el Sr'

presidente Delegado del Patronato d'e Recaudación Provincial, D. José Alberto Armijo Navas, referente a:

Tramitado,ainstanciadeparle,procedimientoparaelotorgamientodelaautorizació¡paraprestarel
servicio de colaboración en ta gestión recaudatoria disarrollada por el Patronato de Recaudación Provincial

de Málaga; en relación con el mismo, resultan los siguientes 4l!sggg!gg:
I.- Con fecha 2/10/?0l3 r no de resistlo de enfada 25849. se preserrta pü la Entidad UNICIAJA BAN('O.
S.A.Ll.. solicitud de autorización ! declaración expresa de estar en disposición de prestar el servicio de

colaboración en la gestión recaudaioria, en las condiciones establecidas por la normativa vigente que resulta

de aplicación.

II.- La solicitLld se acompaña de los poderes del firmante de la solicitud de autorización, debidamente

bastanteados por el Secretario del Organismo para este acto.

Il.- La identificación de Ia entidad de crédito que solicita la autorización se detalla más adelante, habiéndose

aportado al expediente los documentos de los que deriva tal identificación.

La valoración iurídica de los hechos expuestos es la siguiente:

I.- La legislación aplicable está constituida básicalnente por la Ley 5812003, de l7 de diciembre,
General Tributaria, el Reglamento Ceneral de Recaudación, aprobado por Real Decreto 93512005, de 29 de
junio y las Bases de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2013, aprobadas por el Pleno del Patronato
de Recaudación en sesión ordinaria celebrada el día l7 de diciembre de 2012 y la Corporación Provincial en

sesión celebrada el día 22 de enero de 2013 aprobó definitivamente el Presupuesto Consolidado de la Excma.
Diputación Provincial de Málaga (en el que se encuentra integrado el del Patronato de Recaudación
Provincial), publicándose anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 23 de enero de 2013.

Il.- El aftículo 8 (RGR) dispone que:

"Corresponde a las entidades locales y a sus organisntos autónontos la recaudación de las deudas
cuya gestión tengan alribuida, y se llevará a cabo;

... b) Por otros entes territoriales a cuyo ámbito pertenezcan cuando a.sí se haya establecido
legalmente, cuando con ellos se haya formalizado el cotespondiente convenio o cuando se haya delegado
esla facultad en ellos,.. "

Asimismo, el artículo 9 RGR establece que podrán actuar como entidades colaboradoras en la

recaudación, las entidades de crédito autorizadas por cada Administración, con los requisitos y con el
contenido a que se refiere el artículo l7 del propio reglamento añadiendo que "sólo podrán actuar conro
entidades que presten el servicio de caja o como entidades colaboradoras... a) Los bancos b1 Las cajas de
ahorro c) Las coooerativas de crédito. "
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III.- De acuerdo con el artículo l7 RGR, las entidades que deseen actuar como colaboradoras en lagesti arrollada por el Patronato de Recaudación Provincial, solicitarán autorización ydebe ción expresa de estar en disposición de prestar el servicio de colaboración en lascond en cada caso por la normativa vigente. En el mismo sentido, dispone el art. 29 RGR
que las Entidades colaboradoras de los órganos de las Entidades locales, se regirán en lo relativo a la
realización de ingresos, por las disposiciones específicas aplicables dictadas por dichos órganos y, en
ausencia de estas, por lo dispuesto en este artículo.

lV.-Las entidades de crédito que actúen como colaboradoras en la gestión recaudatoria desar¡ollada
por el Patronato de Recaudación Provincial, prestarán el servicio de colaboración tanto en Deriodo
voluntario de pago como en periodo ejecutivo, conforme a lo establecido en los arliculos l7 a l9 del RD
93912.005' de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación y disposiciones
concordantes, con las salvedades que se indican a continuación.

De acuerdo con la norma de aplicación, solicitarán autorización al Presidente del Patronato y deberán
adjuntar declaración expresa de estar en disposición de prestar el servicio de colaboración en las condiciones
establecidas en Ia base 35u de las de Ejecución del Presupuesto, y en cualquier caso, en la normativa vigente
que resulte de aplicación.

V.- De la documentación aportada y, teniendo en cuenta Ia legislación aplicable, se comprueba que la
entidad UNICAJA BANCO, S.A.u., con clf-: A93 139053 y tipo de Ijntidad Bancos. según los daros
actualizados del Registro oficial de entidades del Banco de España reúne los requisitos para póder otorgarle
la autorización para actuar como entidad colaborado¡a en la gestión recaudatoria del Patronato de
Recaudación.

En consecuencia con lo ante¡iormente expuesto esta Presidencia, a tenor de lo dispuesto en la Base 35"
de las de Ejecución del Presupuesto del Patronato de Recaudación para el ejercicio 2013 bajo la
denominación de "Regulación de las condiciones en las que se ha de prestar el servicio de colaboración en la
gestión recaudatoria desanollada por el Patronato de Recaudación Provincial", de conformidad con lo
establecido en el apartado n) del artículo l lde los Estatutos del Patronato y conocida la propuesta presentada
por la Tesorera. ha tenido a bien ordenar:

a) Otorgar a la Entidad Financiera de Unicaja Banco, S.A.U.. cor.r CIF: A93 139053. inscrita cn cl
Registlo Melcantil, Iloja MA-III580, Tomo 4952. Folio l. con no en el registro dc bancos ¡,
banqueros del Banco de España no de codificación 2103, la autorización para prestar el servicio
de colaboracirin cn la gcstión recaudatoria desanollada pof cl Patlonato de Recaudaciól
Provincial de Málaga. con númelo de identifioación 20I 3-003. con stleción a lo establecido en
las llases de ejecLrción del Presupuesto del Patronalo de Recaudaoión y demás nornati,va
aplicable.

a) Notificar la presente Resolución a los interesados en la forma establecida legalmente, así como, a
Intervención y a la Secretaria delegada, para su conocimiento y efectos.

b) Publicar la presente resolución de concesión en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, de
acuerdo con lo previsto en el arf. 17 .2 del Reglamento General de Recaudación.
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